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19929 RESOLUC¡ON de 4 ds julio de 1983, ds la Direc
ción General de Trabajo. por la. que se dispone
su pubHcación de, la revisión de las tablas sala·
riales del Convenio Colectivo del Instituto Nacio
nal de Estadistica 'Y personal contratado (excepto
los Entrevistadores, Encuestadores 6 Inspectores)
a SU servicio.

Visto el acuerdo de revisión de las fablas salaritrles del Con
venio Colectivo dtll Instituto Nacional de Estadistica y personal
contratado (excepto los Entrevistadores. Encuestadores e Inspec
tores) a su sel'vicio, cuya inscripci6n, depósito y publicación
se acordó con fecha 26 de Julio de 1982. suscrito por la Comisión
del referido Convenio el dia! 17 de junio de 1983, según lo es.-

tal.lccido en su disposición adicional quinta, y con efectos eco·
r:'Qmicos de 1 de enero de 1983, co~stando el informe favorable
081 Ministerio de Hacienda al que manifiesta adaptado, esta
Din:tcci6n General acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Conve.
Dios de esta. Dirección General, con notificación a la Comislón.

Segundo.-Remitir su texto original al Instituto de Media
ción, Arbitraje y ConciHación HMACl.

Tercere.-Disponer su publicación en el _Bolettn Oficl111 del
Estado_.

Madrid. 4 de julio de 1983.7""El Director general, Francisco
José García Zapata.

Tabla salarial negodada para 1983

Categorias Nivel Sueldo base Prima fila Prima variable
Complemento

personal
transitorio

1. Ayudan te Operador ..• '" .•• ...
2. Perforista dpspErCho : ..
3. Perforista programa '" ..
4. Perforista progrttma '"
5. Perforista prima variable '" ' .
6,. Encargado almacén - '" '"
7. Clasificadores-Codificadores ' '"
8. Encargada3 limpieza' , '"
9. Telefonistas ; oo '"

10. Telefonistas .
11. Ordenanzas '" '"
12. Vigilantes diurnos '"
13. Vigilantes nocturnos '"
14. Limploooras lornada completa '"
15. Limpiadoras jornada reducida " ,.•
16. Botones... '.. ..• '" • .
17. Calefactores , W" '"
18. Oficiales de primera ..
19. Oficiales de segunda ..~ '" ..
20. Peones y Mozos ..• ••• ••• •.• ... •.• ... ; '"

7
8
8
8
8
8
8
8
8

11
12
12
12
13
13
14

7
7
8

13

37.425
36.004
36.004
36.CI04
36.004
36.004
36 004
36.001
36.l)()4
33.846
33.846
33.846
33.846
33.846
18.028
28.942
37.425
37.425
36.004
33.848

31.110
21.229
27.229
30.561
21.229
21.229
21.229
13.002
21.229
16.068
14.008
13.068
13.068
13.968

11.171
32.086
20.951
17.402
13.068

10.100

3.193

Tabla salarial revisada para 1983 en relación con' 81 Convenio
Colectivo vigente entre el Instituto Naf;lonal de Estadístka

., los Entrevistadores - Encuestadores e Inspectore.
de Encuestadores a su servicio ,

Visto el acuerdo de revisión de las ta'blas salariales del Con
venio Colectivo del Instituto Nadanal de Estadistica y los En:'
trevistadores. Encuestadores e Inspectores a su servlcio. cuya
inscripción, depósito y publicación se- acordó con recha 3 de
agosto de 1982, suscrito por la ComlSiOn del referido Convenio
el dfa 17 de junio de 1983. según' lo dispuesto en su articulo 3
y con efectos económicos de 1 de enero de 1983, constando el
inf~rme favorable del Ministerio de Hacienda. al que se ma
nlflesta adaptado~ esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción' en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General, con notificaciOn a la Comisión.

Segundo.-Remitir su texto original al Instituto de Media-
ción. Arbitraje "f Conciliación UMACL .

Tercere.-Disponer su publicación en el -Bolet1o Oficial del
Estado••

Madrid, 4 de Julio de 1983.-El Director general. Francisco
José Gsrcia Zapata.

RESOLUCION de 4 de julio d. 1983. de la Dlrec·
ción General de Trabajo, por la q~ s. dispone
su publicación de la revisión de la. tablas sala
riales del Convento Colectivo del Instituto Ncgio
nal de Estadtstica y los Entrevistadores. Encuesta
dores e Inspectores a su servicio.

Pesetas

2.022"
1.212

2.~
1.212

2.1l22
1.21a

t
1.945
1.167

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALlMENTACION

Dietas Pa,rll viajes: /"

Inspectoles de Entrevistadores de control de ca
lidad:

- Dietas con pernoctación ...
- Dietas sin pemoct&ción ...

Entrevistadores de control de calidad:

- Dietas con pernoctación ,..
- Dietas sin pernoctación ...

Inspectores de Entrevistadores: ~r

- Dietas con pernoctación ... ...
- Dietas sin pernoct&ción !" ...

Entrevistadores-Encuestadores:

- Dietas con pernoctación ._. .•• '"
- Dietas sin pernoctac:ión ..

Desplazamientos:

- Por kilómetro recorrido en vehiculo propiedad
del trabajador la indem-
nización vigente para los funcionarios. en cada
momento.

19931 . RDEN de 27 de mayo de 1083 por la que se dis.
pone se cu.mpla en sus propios términos la senten
cta dictada por la Audlencta Terrttorial de Cd.ceres
en el r¡;' urso contencioso-administrativr¡ número 244
de 1981, 'nterpue»to por don José Garcia GUUérrez.

lImos. Sres.; Habiéndose dictado por la Au'diencia Territórlal
de Cáceres con fecha 29 de septiembre de 1982, st'ntencia Cirme
en el recurso contencioso~administrativonúmero 244 de 198Ir

48.527
48.527
48.527
46.685

30.126
24.740
13.809
11.790

Pesetas

19930

Retribución básica mensual: -

Inspectores de Entrevistadores de control de calidad.
Entrevistadores de controi de calidad ,."
Inspectores de EntrevIstadores '::. '::. ::: ..
Entrevistadores·Encuestadores .••... "~ ..

Primas (tope máximo mensuan':

Inspec~ores de Entrevistadores de control de calidad.
EntreVistadores de control de calidad .In-p t dE' .
E "t ee .ores e ntre....lstadores '" ••• '" .•• , .

n revlstadores·Encuestadores '" ... '" ~, •.• '"


